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▼B

DIRECTIVA 96/16/CE DEL CONSEJO

de 19 de marzo de 1996

sobre las encuestas estadísticas de la leche y los productos lácteos

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular,
su artículo 43,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando que la Directiva 72/280/CEE del Consejo, de 31 de julio
de 1972, por la que se establecen las encuestas estadísticas que deberán
efectuar los Estados miembros referentes a la leche y a los productos
lácteos (3), ha sido modificada en diversas ocasiones; que la introduc-
ción de nuevas modificaciones hace precisa, por motivos de claridad, la
refundición de dicha Directiva;

Considerando que la Comisión, para cumplir los trabajos que le corres-
ponden en aplicación del Tratado y de las disposiciones comunitarias
que rigen la organización común de mercados en el sector de la leche y
de los productos lácteos, necesita datos fiables sobre la producción de
leche y su utilización, así como informaciones fiables, regulares y a
corto plazo sobre la entrega de leche a las empresas que traten o
transformen la leche y sobre la producción de productos lácteos en
los Estados miembros;

Considerando que es conveniente efectuar un estadillo de la producción
y de la utilización de la leche en la explotación agraria según criterios
uniformes, mejorar su precisión y efectuar encuestas mensuales, en
todos los Estados miembros, en las empresas que traten o transformen
la leche;

Considerando que, para obtener resultados comparativos, es conveniente
fijar criterios comunes para la delimitación del campo de encuestas, las
características que se deban relacionar y las modalidades de encuestas;

Considerando que la experiencia adquirida en la aplicación de la ante-
rior normativa demuestra la utilidad de reducir lo dispuesto en ella,
suprimiendo en particular la comunicación de los datos semanales;

Considerando que, habida cuenta de la creciente importancia del com-
ponente en proteínas de la leche contenida en los productos lácteos,
resulta conveniente adoptar las medidas correspondientes;

Considerando que, para facilitar la aplicación de la presente Directiva,
es imprescindible mantener una estrecha colaboración entre los Estados
miembros y la Comisión, lo que deberá realizarse a través del Comité
permanente de estadística agrícola, creado por la Decisión
72/279/CEE (4),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los Estados miembros:

1) llevarán a cabo encuestas en las unidades de encuesta indicadas en el
artículo 2 y con respecto a los datos señalados en el artículo 4, y
transmitirán a la Comisión los resultados mensuales, anuales y trie-
nales;
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▼M3

2) recogerán anualmente en las explotaciones agrarias, conforme a la
definición de la Comisión, datos sobre la producción de leche y su
utilización. Las medidas relativas a la definición de las explotaciones
agrarias, destinadas a modificar elementos no esenciales de la pre-
sente Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedi-
miento de reglamentación con control contemplado en el artículo 7,
apartado 3;

▼B
3) previo acuerdo de la Comisión, los Estados miembros podrán utilizar

datos procedentes de otras fuentes oficiales.

Artículo 2

Las encuestas mencionadas en el punto 1 del artículo 1 se referirán a:

1) las empresas o explotaciones agrarias que compren leche entera -y,
en su caso, productos lácteos- en explotaciones agrarias directamente
o en las empresas mencionadas en el punto 2, con vistas a su
transformación en productos lácteos;

2) las empresas que recojan leche o nata para cederlas total o parcial-
mente sin tratamiento ni transformación a las empresas mencionadas
en el punto 1.

Los Estados miembros tomarán las medidas apropiadas para eliminar en
la medida de lo posible la repetición de los datos al presentar los
resultados.

Artículo 3

1. Con arreglo a la presente Directiva, se considera leche la leche de
vaca, de oveja, de cabra y de búfala. Las encuestas mensuales dispu-
estas en la letra a) del apartado 1 del artículo 4 se limitarán a la leche de
vaca y a los productos de la leche de vaca.

▼M3
2. La Comisión adoptará la lista de los productos lácteos a los que se
referirán las encuestas. Estas medidas, destinadas a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva completándola, se adoptarán con
arreglo al procedimiento de reglamentación con control contemplado en
el artículo 7, apartado 3.

3. La Comisión establecerá las definiciones uniformes que deberán
aplicarse para comunicar los resultados. Estas medidas, destinadas a
modificar elementos no esenciales de la presente Directiva completán-
dola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con
control contemplado en el artículo 7, apartado 3.

▼B

Artículo 4

1. Las encuestas indicadas en el punto 1 del artículo 1 deberán
plantearse de manera que permitan, al menos, la comunicación de los
datos que se mencionan a continuación en las letras a), b) y c).

Los cuestionarios deberán establecerse de tal manera que se eviten las
repeticiones de los datos.

Los datos se referirán a:

a) mensualmente:

i) la cantidad y el contenido en materia grasa de la leche y nata
recogidas, y el contenido en proteínas de la leche de vaca reco-
gida;
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ii) la cantidad de determinados productos lácteos frescos y disponi-
bles para entrega al consumo directo, así como de determinados
productos lácteos transformados;

b) anualmente:

i) la cantidad y el contenido en materia grasa y proteínas de la
leche y la nata disponibles;

ii) la cantidad de productos lácteos frescos tratados y disponibles
para la entrega al consumo directo y de los demás productos
lácteos fabricados, desglosados por tipos;

iii) la utilización de materias primas en forma de leche entera y
leche desnatada, así como la cantidad de materias grasas utili-
zadas en la fabricación de los productos lácteos;

▼M2
iv) el contenido en proteínas de los principales productos lácteos,

según el método de cálculo o estimación más adecuado para
garantizar datos fiables;

v) la cantidad de leche de vaca producida en explotaciones agrarias
a nivel regional (unidad territorial NUTS 2), según el método de
cálculo o estimación más adecuado para garantizar datos fiables;

▼B
c) trienalmente (a partir del 31 de diciembre de 1997):

el número de las unidades de encuestas indicadas en el artículo 2
según determinadas clases de extensión.

▼M2
__________

▼B

Artículo 5

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo, las encuestas
mencionadas en el punto 1 del artículo 1 se llevarán a cabo mediante
encuestas exhaustivas en industrias lácteas que representen por lo menos
el 95 % de la recogida de leche de vaca realizada por el Estado miem-
bro. El resto se extrapolará en forma de muestreos representativos o por
medio de otras fuentes.

Los Estados miembros podrán efectuar las encuestas mensuales indica-
das en la letra a) del apartado 1 del artículo 4 mediante muestreo
representativo. En tal caso, el error de muestreo no superará el 1 %
(intervalo de confianza del 68 %) de la recogida total del país.

2. Los Estados miembros tomarán las medidas apropiadas para la
obtención de resultados completos y de un grado suficiente de exactitud.
Comunicarán a la Comisión todas las informaciones que permitan apre-
ciar la exactitud de los resultados transmitidos, en particular:

a) los cuestionarios utilizados;

b) los métodos utilizados para evitar repeticiones;

c) los métodos para incorporar a los cuadros comunitarios los datos
obtenidos a través de los cuestionarios.

Los informes metodológicos, la disponibilidad y la fiabilidad de los
datos y otros aspectos planteados por la aplicación de la presente Di-
rectiva serán examinados una vez al año por el grupo de trabajo com-
petente del Comité estadístico agrícola. ►M2 Los Estados miembros
comunicarán anualmente a la Comisión la información metodológica
relativa a los datos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4,
de conformidad con un cuestionario normalizado establecido por la
Comisión ►M3 con arreglo al procedimiento de reglamentación con-
templado en el artículo 7, apartado 2 ◄. ◄
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Artículo 6

1. Los cuadros para la transmisión de datos se establecerán
►M3 con arreglo al procedimiento de reglamentación contemplado
en el artículo 7, apartado 2 ◄.

Podrán modificarse por el mismo procedimiento.

2. Los Estados miembros enviarán los resultados indicados en el
apartado 3, con inclusión de los datos que hayan sido declarados confi-
denciales en virtud de la legislación o las prácticas nacionales en ma-
teria de secreto estadístico, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (Euratom, CEE) no 1588/90 del Consejo, de 11 de junio
de 1990, relativo a la transmisión a la Oficina Estadística de las Comu-
nidades Europeas de las informaciones amparadas por secreto
estadístico (1).

3. Los Estados miembros enviarán a la Comisión, lo antes posible
después de la recapitulación de los datos y como límite:

a) cuarenta y cinco días después de finalizar el mes de referencia, los
resultados mensuales mencionados en la letra a) del apartado 1 del
artículo 4;

b) en el mes de junio del año siguiente al año de referencia:

— los resultados anuales mencionados en la letra b) del apartado 1
del artículo 4;

▼M2
__________

c) en el mes de septiembre del año siguiente al de la fecha de referen-
cia, los resultados mencionados en el punto 2 del artículo 1 y en el
inciso v) de la letra b) y en la letra c) del apartado 1 del artículo 4.

▼B
4. La Comisión reunirá los datos enviados por los Estados miembros
y les comunicará el conjunto de los resultados.

▼M3

Artículo 7

1. La Comisión estará asistida por el Comité permanente de estadís-
tica agrícola establecido en virtud de la Decisión 72/279/CEE.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán
de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, obser-
vando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Decisión
1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán
de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

▼B

Artículo 8

La Comisión someterá al Consejo, a más tardar el 1 de julio de 1999,
un informe sobre la experiencia adquirida durante la aplicación de la
presente Directiva. En esa ocasión presentará, en particular, los resulta-
dos del análisis contemplado en el apartado 2 del artículo 4, acompa-
ñados en su caso de las propuestas relativas al período definitivo.
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Artículo 9

1. La Directiva 72/280/CEE quedará derogada con efectos al 1 de
enero de 1997.

2. Las referencias a la Directiva 72/280/CEE derogada se considera-
rán referencias a la presente Directiva.

Artículo 10

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legisla-
tivas, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la presente Directiva antes del 1 de enero de 1997. In-
formarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones, éstas conten-
drán una referencia a la presente Directiva o la llevarán en el momento
de su publicación. Los Estados miembros establecerán las modalidades
de la referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las
disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito
regulado por la presente Directiva.

Artículo 11

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 12

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.
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